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desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo.

Madrid, 17 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Don Luis Javier Segu-
rado García.—31.616.

INDUSTRIAS USOTOR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General ordinaria de accionistas de esta compañía,
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Hos-
pitalet de Llobregat, Rambla Marina, 496, el próxi-
mo día 18 de julio de 2003, a las 11 horas, para
tratar y acordar acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado en 31 de diciembre de 2002, comprensivas
de balance, cuenta de resultados y memoria, así
como del informe de gestión.

Segundo.—Aplicación de los resultados del indi-
cado ejercicio.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a consultar en el domicilio social la totalidad de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como de obtener copia de
los mismos o su remisión gratuita a su domicilio.

Barcelona, 4 de junio de 2003.—El Administra-
dor, D. José Ventura Masiques.—31.093.

INDUSTRIAS V.T.U., S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General ordinaria de accionistas de esta compañía,
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Hos-
pitalet de Llobregat, Rambla Marina, 494, el próxi-
mo día 18 de julio de 2003, a las 12 horas, para
tratar y acordar acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado en 31 de diciembre de 2002, comprensivas
de balance, cuenta de resultados y memoria, así
como del informe de gestión.

Segundo.—Aplicación de los resultados del indi-
cado ejercicio.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a consultar en el domicilio social la totalidad de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como de obtener copia de
los mismos o su remisión gratuita a su domicilio.

Barcelona, 4 de junio de 2003.—El Administra-
dor, D. José Ventura Masiques.—31.094.

INGETMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y Liquidación Simultánea

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público que la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la entidad
denominada Ingetma, Sociedad Anónima, en su reu-
nión celebrada el día 31 de mayo de 2003, acordó
por unanimidad disolver y liquidar simultáneamente
la Sociedad, dado que no hay pasivo exigible, adju-
dicando el activo existente a los accionistas en pro-
porción a su participación accionarial.

Asimismo, dicha Junta General aprobó el siguien-
te balance final de liquidación:

Euros

Activo:

A) Accionistas por desembolsos no
exigidos:

Inicress, Sociedad Anónima . . . . . . . . 45.075,91
TPA, Técnicas de Protección

Ambiental, Sociedad Anónima . . 135.227,72

Total A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.303,63

D) Activo circulante:

III. Deudores

4. Deudores varios . . . . . . . . . . . . . . . . 4.081,24

IV. Inversiones financieras tempo-
rales:

2. Créditos a empresas del grupo . 22.537,95

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.205,06

Total D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.824,25

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 226.127,88

Pasivo:

A) Fondos propios:

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . 240.404,84
IV. Reservas:

1. Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478,67
2. Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425,76

V. Resultados de ejercicios ante-
riores:

2. Resultados negativos de ejerci-
cios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (13.721,53)

VI. Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . (1.459,86)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 226.127,88

En Madrid, a 12 de junio de 2003.—El Liquidador
Único, don Jesús Aguilar Domínguez.—31.178.

INMOBILIARIA DE PROMOCIÓN
ESCOLAR, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, Paseo Manuel Girona, 73, bajos, de Bar-
celona, el día 17 de julio de 2003, a las 10 horas,
en primera convocatoria, y, si procediere, el siguiente
día 18, en el mismo domicilio y hora, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación y, en lo menester, apro-
bación de nuevo de los acuerdos adoptados en la
Junta General Ordinaria de fecha 10 de junio de
2003, relativos al examen y aprobación de las cuen-
tas anuales, el informe de gestión, la propuesta de
aplicación de resultados y la gestión del Consejo
de Administración, todo ello correspondiente al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede del
acta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 12 de junio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Antoni Aurell
Armengol.—31.100.

INMOBILIARIA MOXO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los Señores Accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad a celebrar en Castelló
d’Empúries (Girona), Hotel Canet, Plaça Joc de
la Pilota, 2, el próximo día 14 de Julio de 2003,
a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda
convocatoria, si fuere preciso, bajo el siguiente
Orden del Día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión del ejercicio de 2002,
así como de la aplicación de resultados propuesta
por el Consejo de Administración.

Segundo.—Delegación de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos anteriores.

Tercero.—Extensión, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho de los socios a pedir la entrega
o envío gratuito de las Cuentas Anuales que ha
de ser sometidas a la aprobación de la Junta.

Castelló d’Empúries, 12 de junio de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración. Inés
Moxó Alonso-Martínez.—31.245.

INMOBILIARIA YO-FIEL, S. A.

Junta General Ordinaria

El Administrador Único de la sociedad Inmo-
biliaria Yo-Fiel, S.A. convoca a sus accionistas a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social el día 29 de junio de 2003, a las
nueve horas, en primera convocatoria, y en su caso,
al día siguiente en el mismo lugar y la misma hora,
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados del Ejercicio
2002, así como de la actuación del órgano de Admi-
nistración durante el mismo ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas, y redacción, y
aprobación, en su caso, del acta de la propia Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social o solicitar su entrega o envío sin cargo de
la mencionada documentación que se somete al exa-
men y aprobación de la Junta General.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Administrador
Único, Quintín Fernández López.—31.162.

INMOBLIARIA WaGeWo, S. A.

La junta general universal de la Compañía Inmo-
biliaria WaGeWo, Sociedad Anónima, celebrada
el 11 de junio de 2003, acordó por unanimidad reducir
el capital social en la cantidad de 400.000,00 Euros,
dejándolo establecido en 946.267,11 Euros, median-
te la devolución a los socios de 1.785,714286 Euros
por acción.

Lo que se hace público a los efectos del artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de junio de 2003.—La Presidenta,
Hedwig María Dräbing.—31.430.

INTERAMERICANA
DE FOMENTO, S. A.

Junta General Ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de
la sociedad Interamericana de Fomento, S. A. con-
voca a sus accionistas a la Junta General Ordinaria,


